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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2016-00933-00 

 

Atendiendo lo solicitado en el memorial que antecede y como 

quiera que el secuestre designado en este asunto, no compareció a la 

Secretaría del Juzgado a tomar posesión del cargo encomendado, se 

dispone: 

 

1. Relevar al secuestre SITE SOLUTION S&C SAS., por no 

posesionarse en su cargo, designándose en su lugar a la persona que 

aparece en el acta adjunta a este auto. Comuníquesele al secuestre 

relevado y nombrado. Comuníquese. 

 

Se fija la hora de las 9:30 de la mañana del día veintiocho (28) 

de octubre del año 2021, para que concurra el secuestre designado a 

tomar posesión del cargo. 

 

Posesionado el auxiliar de la justicia ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 104 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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John Edwin Casadiego Parra 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 82 
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